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en vigor del presente Real Decreto, y pendientes de reso-
lución, continuarán su tramitación y serán resueltas de
conformidad con el Real Decreto 617/1998, de 17 de
abril.

2. No obstante, la gestión de las ayudas correspon-
derá a los órganos competentes de las Comunidades
Autónomas en los que radique el domicilio social de
las agrupaciones.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente
Real Decreto; en particular, el Real Decreto 617/1998,
de 17 de abril, por el que se establecen medidas de
apoyo a las agrupaciones de productores de patata de
consumo, no destinada a la industria feculera.

Disposición final primera. Pago de las ayudas.

El pago de las ayudas concedidas quedará condicio-
nada a la decisión positiva de la Comisión Europea sobre
compatibilidad de las mismas con el mercado común,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 88.3 del
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Disposición final segunda. Título competencial.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo
dispuesto en el artículo 149.1.13.a de la Constitución,
que reserva al Estado la competencia en materia de
bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica.

Disposición final tercera. Facultad de aplicación.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, en el ámbito de sus atribuciones, para adoptar
las medidas y dictar las disposiciones que sean nece-
sarias para la aplicación y cumplimiento del presente
Real Decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

MIGUEL ARIAS CAÑETE

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

18534 LEY 6/2002, de 2 de agosto, de Estatuto
de los ex Presidentes de la Generalitat Valen-
ciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente
Ley.

PREÁMBULO

La presente Ley pretende reconocer el papel que
corresponde a las personas que han servido a la Comu-
nidad Valenciana como titulares de la más alta magis-
tratura de la Generalitat de acuerdo con nuestro Estatuto
de Autonomía, y coherentemente con ello, regula el sta-
tus de quienes han ostentado tan altas responsabilida-
des. Se pretende así garantizar que los ex Presidentes
de la Generalitat puedan atender sus necesidades de
presencia social de acuerdo con la dignidad y el decoro
de las altas funciones ejercidas.

No estando contemplado en la Ley 5/1983, de
Gobierno Valenciano, el Estatuto de los ex Presidentes
de la Generalitat Valenciana se considera conveniente
su regulación, del mismo modo que se ha hecho en
otras Comunidades e Instituciones.

El reconocimiento de la figura del ex Presidente de
la Generalitat está reservado a aquellos Presidentes ele-
gidos por las Cortes Valencianas, en la forma establecida
en la Ley 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Valenciana, desde su I Legis-
latura.

Artículo 1.

Los Presidentes de la Generalitat gozarán a partir del
momento de su cese, de la consideración, atención y
apoyo debidos a quienes han desempeñado este cargo.

Artículo 2.

1. Los ex Presidentes de la Generalitat tendrán tra-
tamiento vitalicio de Molt Honorable Senyor/a y ocu-
parán el lugar protocolario que les corresponda según
la normativa vigente.

2. En sus desplazamientos fuera del territorio de
la Comunidad Valenciana los ex Presidentes podrán
gozar del apoyo de los servicios que la Generalitat tenga
establecidos, como las oficinas de la Generalitat en
Madrid y Bruselas, y de aquellos otros de similar natu-
raleza que existan o que en el futuro pudieran estable-
cerse.

Artículo 3.

1. El Consell de la Generalitat pondrá a disposición
de los ex Presidentes de la Generalitat los medios nece-
sarios para el sostenimiento de una oficina de apoyo,
que contará con los siguientes recursos:

a) Dos puestos de trabajo con funciones de ase-
soramiento y una plaza de conductor, que serán cubier-
tos a propuesta del ex Presidente y que dependerán
orgánicamente de la Presidencia de la Generalitat. El
personal que ocupe los puestos citados tendrá la con-
sideración de personal eventual y, si fuese personal al
servicio de la Generalitat, quedarán en la situación admi-
nistrativa que legalmente corresponda.

b) Un local adecuado para la instalación de la men-
cionada oficina, la dotación presupuestaria para su fun-
cionamiento ordinario y un automóvil del parque móvil
de la Generalitat.

2. El Consell de la Generalitat, a través del depar-
tamento competente, adoptará las actuaciones que sean
precisas para preservar la seguridad personal de los
ex Presidentes, dotándoles de los servicios de seguridad
que se consideren necesarios.
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Artículo 4

1. Los Presidentes de la Generalitat ostentarán, des-
de el momento en que se produzca su cese, la condición
de Miembros Permanentes del Consejo Jurídico Con-
sultivo de la Comunidad Valenciana. Dejarán de ostentar
dicha condición en el momento de acceder a cualquier
puesto de responsabilidad ejecutiva en cualquiera de
las Administraciones Públicas y cuando concurran los
supuestos de incompatibilidad legalmente establecidos.
En todo caso la percepción de las retribuciones corres-
pondientes a la condición del Miembro Permanente del
Consejo será incompatible con la de otras retribuciones
por el desempeño de cualquier cargo público.

Disposición adicional.

A los efectos de la presente Ley se considerarán Pre-
sidentes de la Generalitat quienes hubieran sido elegidos
desde la I Legislatura de las Cortes Valencianas.

Disposición final primera.

Se modifica el artículo 3 de la Ley 10/1994, de Crea-
ción del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad
Valenciana, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«Artículo 3. Composición del Consejo.

1. El Consejo Jurídico Consultivo está consti-
tuido por el Presidente, los Consejeros Permanen-
tes, y un número de cuatro Consejeros Electivos.
Estará asistido por la Secretaría General que actua-
rá con voz pero sin voto.

2. El Presidente/a y los Consejeros Electivos
serán nombrados por un periodo de cinco años,
pudiendo ser confirmados hasta un máximo de tres
periodos.

3. Los Consejeros Permanentes lo serán sin
límite temporal y ejercerán sus funciones con carác-
ter vitalicio. Actuarán con voz pero sin voto, no
computándose, en consecuencia, su asistencia a
efectos del quórum de constitución previsto en el
artículo 13.1 de la Ley 10/1994, de Creación del

Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad
Valenciana.»

En todo lo demás les será de aplicación lo previsto
en la citada Ley 10/1994, de Creación del Consejo Jurí-
dico Consultivo de la Comunidad Valenciana, excepto
lo dispuesto en el artículo 4, párrafo segundo, artículo
6.4) y artículo 7.3).

Disposición final segunda.

Se modifica el artículo 6.3 de la Ley 10/1994, de
Creación del Consejo Jurídico Consultivo de la Comu-
nidad Valenciana, quedando dicho punto 3 redactado
en los siguientes términos:

«3. El Presidente/a y los miembros del Consejo
estarán sometidos al régimen de incompatibilida-
des establecido con carácter general para los altos
cargos de la Administración, exceptuando las acti-
vidades docentes e investigadoras.

Los miembros del Consejo Jurídico Consultivo
no participarán en la deliberaciones de aquellos
temas sobre los cuales haya de emitirse informa-
ción, en el caso de que afecte directamente a su
actividad e intereses.

El Presidente/a del Consejo y los miembros elec-
tivos serán incompatibles con cualquier mandato
representativo, cargo político o administrativo y con
el ejercicio de funciones directivas de un partido
político, sindicato o asociación patronal.»

Disposición final tercera.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribu-
nales, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 2 de agosto de 2002.

JOSÉ LUIS OLIVAS MARTÍNEZ,
Presidente

(Publicada en el DOGV núm. 4.311, de 9 de agosto de 2002)


